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ANUNCIO de 8 de enero de 2010 por el que se da publicidad a la resolución
de las ayudas al fomento de sistemas de producción de razas ganaderas
autóctonas en regímenes extensivos. (2010080254)

En base al artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
que establece las normas relativas a publicidad de las subvenciones concedidas, se notifica,
para su publicación en el DOE, la relación de los beneficiarios, por un importe superior a
3.000 €, en la Comunidad Autónoma de Extremadura en el año 2009 de las subvenciones
destinadas al fomento de sistemas de producción de razas ganaderas autóctonas en regíme-
nes extensivos, reguladas por el Real Decreto 1724/2007, de 21 de diciembre, y la Orden de
9 de marzo de 2009 (DOE n.º 54, de 19 de marzo de 2009), cuyo contenido íntegro se
transcribe como Anexo.

Mérida, a 8 de enero de 2010. La Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EXPLOTACIONES AGRARIAS Y CALIDAD
ALIMENTARIA DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA POR LA QUE SE CONCEDE SUBVENCIÓN 

A LOS TITULARES DE EXPLOTACIONES DE RAZAS GANADERAS AUTÓCTONAS 
EN REGÍMENES EXTENSIVOS, REGULADAS POR EL REAL DECRETO 1724/2007, 

DE 21 DE DICIEMBRE, Y LA ORDEN DE 9 DE MARZO DE 2009, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 2009

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 1724/2007, de 21 de
diciembre, y en el artículo 9 de la Orden de convocatoria de la Junta de Extremadura de 9 de
marzo de 2009; con fecha 23 de noviembre de 2009, la Dirección General de Explotaciones
Agrarias y Calidad Alimentaria de la Junta de Extremadura emitió resolución aprobatoria de
la subvención a los titulares de explotaciones de razas ganaderas autóctonas en regímenes
extensivos, reguladas por el Real Decreto 1724/2007, de 21 de diciembre, y la Orden de 9
de marzo de 2009.
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En virtud de lo expuesto, una vez finalizado el periodo subvencionable y acreditadas por la
Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria la justificación de las acti-
vidades objeto de la subvención, así como las restantes exigencias legales, se emite Resolu-
ción con la cantidad final a percibir por cada uno de los titulares de explotaciones de razas
ganaderas autóctonas en regímenes extensivos en base al artículo 6 del R.D. 1724/2007, de
21 de diciembre, y de acuerdo con lo previsto en la Ley 38/2003, General de Subvenciones.
Los fondos proceden de los Presupuestos Generales del Estado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del R.D. 1724/2007, de 21 de diciembre,
la finalidad de esta subvención es el fomento de sistemas de producción de razas ganade-
ras autóctonas compatibles con los recursos naturales disponibles, a través de la utiliza-
ción racional de los mismos, con fines a la obtención de productos de calidad y a la mejo-
ra de la cabaña ganadera española.

El Programa Presupuestario al que corresponde esta ayuda es el de Mejora de los sistemas
de producción agraria (Programa n.º 712C) y el Crédito Presupuestario para el ejercicio 2009
asciende a un total de 2.886.024,40 €.

LISTADO DE EXPEDIENTES BENEFICIARIOS POR UN IMPORTE SUPERIOR A 3.000 €, 
CON INDICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS CORRESPONDIENTES 

AL EJERCICIO 2009
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